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En la realización de la presente Revisión del Plan Insular de 

Piscinas de Tenerife se pretende realizar un exhaustivo análisis 

de la situación actual de la actual red de piscinas de la isla de 

Tenerife, partiendo del Plan Insular de Piscinas del Cabildo de 

Tenerife redactado en los años 2000 ï 2001. 

Aquel Plan permitió realizar el diseño planificado de tipología por 

municipios teniendo en cuenta la demanda, la gestión y los 

costes. Fue un documento de planificación con criterios de 

gestión del uso. 

Dado el tiempo que ha transcurrido desde entonces y habiendo 

variado la situación y variables analizadas, llega el momento de 

revisar y actualizar dicho plan.  

A través de los objetivos planteados, se determinarán diversas 

pautas a seguir cubriendo las siguientes necesidades: 

¶ Revisión de tipologías. 

¶ Propuesta de centro de tecnificación. 

¶ Estado actual del parque deportivo de instalaciones con 

espacio acuático. 

¶ Determinación de áreas cubiertas por estas instalaciones. 

¶ Propuestas de nuevas construcciones. 

¶ Rutas a realizar en guagua como estrategias alternativas 

de movilidad. 

Todo ello se encuentra correctamente argumentado y justificado, 

basándose en metodologías muy precisas y aportando gran 

cantidad de datos y resultados para el análisis del lector y 

valoración de las conclusiones que, de este documento, se extrae 

y se exponen en el Capítulo 10. 
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2. JUSTIFICACIÓN  
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El Plan Insular de Piscinas de Tenerife, en su desarrollo como 

plan estratégico que incumbe a toda la población insular, debe 

ser impulsado por el Cabildo Insular. Pretende impulsar medidas 

y estrategias con el fin de acercar las actividades acuáticas a 

todos los isleños, considerando la realidad insular como unidad 

de medida de base, por lo que le confiere el alcance de Plan 

Insular. 

Por la propia tipología de la materia que tratamos, en el que la 

mayoría de las instalaciones son de propiedad pública, se hace 

perentorio establecer cuál es la legislación que auspicia, 

directamente o indirectamente, el fomento de las instalaciones 

deportivas. 

La primera mención que, sobre deporte, se realiza en el 

ordenamiento jurídico español aparece desde la Constitución 

Española de 1978. En el artículo 43.3 de esta se recoge que: 

ñLos poderes p¼blicos fomentar§n la educaci·n sanitaria, la 

educación física y el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada 

utilizaci·n del ocioò. 

Más tarde, la Carta Europea del Deporte (1992), destaca de un 

modo relevante la importancia que tienen las instalaciones 

deportivas en el desarrollo del deporte. En esta línea, en su 

art²culo 4.3, recoge que: ñPuesto que la práctica del deporte 

depende en parte del número y diversidad de las instalaciones y 

de las posibilidades de acceso a las mismas, su planificación 

global será competencia de los poderes públicos, que tomarán en 

consideración las exigencias nacionales, regionales y locales, así 

como las instalaciones públicas, privadas y comerciales ya 

existentes. Los responsables adoptarán las medidas precisas 

para garantizar la buena gestión y la plena utilización de las 

instalaciones en un entorno seguroò 

Siguiendo en materia normativa, y según establece la Ley del 

Deporte de 1990, el Consejo Superior de Deportes, entre otras 

funciones, se encarga del desarrollo de la normativa y 

construcción de instalaciones deportivas (CSD, 1992).  

A escala local, los ayuntamientos operan junto a otros 

organismos tanto públicos como privados en la promoción y 

desarrollo de actividades deportivas locales 

En el artículo 6.- Ámbitos materiales de competencias de los 

cabildos insulares de la recién estrenada Ley 8/2015, de 1 de 

abril, de cabildos insulares, se atribuye a los cabildos las 

competencias, entre otras, de ñcultura, deportes, ocio y 

esparcimientoò.  
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Además de las competencias de los cabildos insulares atribuidas 

por la legislación de régimen local y las transferidas en virtud de 

la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas de Canarias y demás disposiciones 

legales de la Comunidad Autónoma de Canarias, se disponen 

otras de carácter deportivo en la Ley Canaria del Deporte 8/1997, 

de 9 de julio. Así, se les atribuye las siguientes: 

a) La promoción de la actividad física y deportiva, 

fomentando especialmente el deporte para todos. 

b) La determinación de la política de infraestructura 

deportiva de cada isla, dentro de los parámetros del Plan 

Regional de Infraestructuras Deportivas de Canarias, 

llevando a cabo la construcción y mejora de las 

instalaciones deportivas, directamente o en colaboración 

con los ayuntamientos. 

c) La gestión de las instalaciones deportivas de titularidad 

pública, cuando éstas no sean de titularidad municipal o, 

por su carácter singular e interés suprainsular, se las haya 

reservado la Administración pública de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

d) Velar por el cumplimiento de las condiciones 

reglamentarias de seguridad e higiene de las instalaciones 

y competiciones deportivas de ámbito insular. 

e) Velar, en el marco de sus competencias referidas a la 

ordenación del territorio insular, por el cumplimiento de las 

previsiones urbanísticas sobre reserva de espacios y 

calificaciones de zonas para la práctica del deporte y el 

emplazamiento de equipamientos deportivos. 

f) El otorgamiento de licencia para la instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

enseñanza o práctica de cualquier clase o modalidad de 

actividad deportiva. 

g) Aquellas otras competencias que le sean atribuidas, 

transferidas o delegadas. 

 

Seguidamente, en el artículo 31.- Los planes insulares de 

infraestructuras deportivas, se expone: 

ñLos Cabildos Insulares determinarán, mediante los 

planes insulares de infraestructuras deportivas, la política 

sobre infraestructura deportiva de cada isla, dentro de los 
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parámetros del Plan Regional de Infraestructuras 

Deportivas de Canarias, llevando a cabo la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas, directamente o en 

colaboración con los ayuntamientosò. 
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Los objetivos generales con los que el Cabildo propone la 

revisión del Plan Insular de Piscinas, son los siguientes: 

¶ Evaluar el estado de ejecución del mismo, así como la 

actual situación económico-financiera y ocupación o 

rentabilidad social de los mismos. 

¶ Valorar la conveniencia o no de ejecutar las obras que 

estando contempladas en el Programa Insular, aún no se 

han ejecutado. 

¶ Proponer las actuaciones futuras en materia de 

construcción de nuevos complejos, teniendo en cuenta los 

actuales estados socio-económicos, demográficos, y de 

hábitos deportivos de los habitantes de Tenerife, así como 

la actual oferta de instalación o complejos acuáticos 

públicos y privados ya existentes. 

Dentro de la posible propuesta de nuevas construcciones, 

se deberá hacer especial hincapié en los diseños, 

funcionalidad, dimensionado, tipología de salas, lámina de 

agua, redefiniendo si se considerase oportuno la tipología 

de los vasos, los metros cuadrados útiles de superficie 

deportiva, necesidades de parking, pistas exteriores, etc. 

¶ Formular propuestas alternativas a la construcción de 

nuevos espacios que no sean rentables ni social ni 

económicamente, de manera que se facilite el acceso de 

toda la población de Tenerife a la oferta que estos 

espacios ofrecen, indistintamente de que en determinados 

municipios no se ubique ninguno de estos complejos 

acuáticos. 

En definitiva, lo que se pretende es Revisar el Programa 

definiendo de nuevo los objetivos del mismo, y facilitando a los 

municipios la integración del Plan, tengan o no piscina, hacer que 

la gente use las instalaciones y practique actividad física y 

deporte, pensando en la comarca como lugar de práctica y no 

sólo en su barrio, pueblo o municipio. 

 

Los objetivos generales que nos planteamos con dicha revisión 

son los siguientes: 

¶ Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos del municipio 

dotándolos de los equipamientos deportivos  necesarios 

para favorecer la práctica de actividad física en las 

mejores condiciones de calidad posibles.  

¶ Distribuir de forma ordenada la red local de instalaciones 

deportivas con el fin de promover un desarrollo 

equilibrado del territorio. 
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¶ Establecer las condiciones necesarias para una óptima 

utilización de los equipamientos deportivos mediante una 

adecuada planificación, un riguroso proceso de 

proyección  y una mejora de su gestión.  

¶ Definir los modelos tipológicos de las nuevas 

instalaciones deportivas que se construirán en el 

municipio de acuerdo a las características y dimensión del 

mismo. 

 

Seguidamente, y como objetivos específicos, proponemos los 

siguientes: 

¶ Determinar las carencias de cada comarca de la isla de 

Tenerife en materia de instalaciones de actividades 

acuáticas en relación con las previsiones que 

corresponden a una ciudad de unas características 

determinadas. 

¶ Planificar las actuaciones necesarias para solventar 

dichas carencias con la construcción de nuevos 

equipamientos adaptados a las características de cada 

comarca. 

¶ Incorporar al planeamiento urbano del municipio las 

directrices necesarias para garantizar la dotación de suelo 

y la adecuada ubicación de las instalaciones deportivas. 

¶ Conseguir una red insular de instalaciones de actividades 

acuáticas que permita atender las demandas de práctica 

deportiva de la gran mayoría de ciudadanos y colectivos 

locales. 

¶ Velar por la calidad de los servicios deportivos que se 

presten en las instalaciones deportivas, tanto las de 

titularidad pública como privada 

¶ Contar con un sistema de indicadores que permita 

conocer las demandas y opiniones de los usuarios de las 

instalaciones deportivas y evaluar el funcionamiento de 

las mismas. 
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El Cabildo Insular de Tenerife, a través de la Consejería de 

Deportes, promovió en el año 2001 la redacción de un Programa 

Insular de Piscinas, pretendiendo analizar la situación de los 

espacios y ofertas acuáticas de la isla, conocer las características 

socio-demográficas y socio-deportivas, para dotar de complejos 

acuáticos acordes con las nuevas tendencias en diseño, 

planificación, construcción y gestión de los mismos. 

Así, el Cabildo Insular en Pleno, con fecha 23 de febrero de 2001, 

acordó por unanimidad la aprobación del Programa Insular de 

Piscinas. 

Dada la poca madurez, en cuanto al desarrollo de la gestión 

deportiva y su planificación estratégica, en la que se encontraba 

la región, la iniciativa por aquel entonces de redactar un 

documento donde se plasme el análisis de la situación actual, 

descripción de necesidades y medidas correctoras es del todo 

loable por parte del Cabildo. 

Ya por entonces se comenzaba a incidir en aspectos 

relacionados con la calidad de las instalaciones, sus espacios y 

servicios, la rentabilidad <unificación de accesos y control de 

usuarios, mayor dotación de vestuarios, etc.> y el 

enriquecimiento de la oferta con otros espacios destinados a la 

salud, recreación y restauración, entre otros. 

Los cuatro objetivos, que por aquel entonces dictó la Consejería 

de Deportes del Cabildo de Tenerife, fueron: 

¶ Reformar o reconvertir aquellas piscinas existentes, que 

presenten viabilidad, dotándolas de espacios e 

instalaciones técnicas modernas. 

¶ Construir nuevos complejos acuáticos que posibiliten la 

accesibilidad de todos los sectores de la población y con 

una variada oferta deportiva (rendimiento, educación, 

recreación, salud, etc.) 

¶ Incorporar nuevos espacios deportivos o complementarios 

que equilibren la explotación de los mismos. 

¶ Garantizar la viabilidad de los complejos. 

A partir de estas premisas, el objetivo general se presentó como 

ñDesarrollar el Programa Insular de Piscinas para acercar las 

actividades acuáticas, desde todas sus posibilidades, a toda la 

poblaci·n de Tenerifeò, promulgándose los siguientes objetivos 

generales: 
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¶ Adecuar los espacios acuáticos a las nuevas tendencias 

deportivas y a las circunstancias socios culturales y 

económicos actuales. 

¶ Dotar de complejos acuáticos modernos y funcionales. 

¶ Cubrir las demandas acuáticas desde todas sus 

perspectivas (deportiva, salud, recreación, educación, 

etc.) orientando los espacios hacia un uso polivalente de 

los mismos 

¶ Dar cabida a la mayoría de las personas del entorno local 

o supralocal (criterio comarcal y la perspectiva municipal) 

facilitando el acceso a trav®s de transporte urbano, etcé 

¶ Ampliar la oferta de actividades posibilitando un programa 

al alcance de Todos: mayores, mujer, familia, población 

especial. 

¶ Adecuar las instalaciones a los parámetros de confort y 

seguridad que garanticen el bienestar de los usuarios. 

¶ Crear complejos sostenibles que se ajusten a los 

programas de necesidades y viables según Plan de 

Viabilidad y posterior Proyecto de Gestión. Búsqueda del 

Equilibrio de rentabilidad social, deportiva y económica. 

Tras una revisión del tejido socio-deportivo y de la situación 

actual del Parque Insular de Piscinas, se detalla los modelos 

básicos de complejos acuáticos, de los cuales resultan: 

¶ Espacio Acuático Elemental. 

¶ Piscina Básica Polivalente. 

¶ Piscina Alto Rendimiento. 

¶ Piscina Espectáculo deportivo. 

¶ Espacio singular: Palacio del Agua. 

Tras lo cual se propone un previsión de inversiones en espacios 

acuáticos 

Con fecha 29 de octubre de 2004 y 30 de marzo de 2007, el 

Pleno del Cabildo Insular acordó modificar el Programa Insular de 

Piscinas en el sentido de incluir los municipios de Vilaflor, La 

Matanza de Acentejo, La Guancha, San Miguel de Abona, Los 

Realejos y Fasnia. 

Así, en el momento de retomar la revisión del Plan Insular de 

Piscinas de Tenerife, la situación en cuanto a las instalaciones 

deportivas que contemplan espacios acuáticos, es la siguiente: 
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COMARCA MUNICIPIO TIPO ESTADO 

AREA 
METROPOLITANA 

La Laguna (San Benito) 1 Ejecutada 

Tegueste 2 En ejecución 

Santa Cruz de Tenerife (Ofra) 2 Ejecutada 

Santa Cruz de Tenerife (Añaza) 2 Ejecutada 

VALLE DE GÜIMAR Güimar 2 Ejecutada 

ABONA 
Granadilla La Jurada 2 Ejecutada 

Granadilla Hinojeros 1 Ejecutada 

SUROESTE 
Adeje (El Galeón) 2 Ejecutada 

Santiago del Teide 2 Ejecutada 

DAUTE 
Los Silos 2 Ejecutada 

Buenavista 1 Ejecutada 

ICOD 
Icod de los Vinos 2 Ejecutada 

La Guancha   En ejecución 

VALLE DE LA 
OROTAVA 

El Mayorazgo 2 Ejecutada 

El Puerto de la Cruz (El Peñón)   Remodelada 

ACENTEJO 

Tacoronte 2 Ejecutada 

Santa Úrsula 2 Ejecutada 

La Matanza 2 Ejecutada 

 

Respecto a las instalaciones aún sin construir, se resumen en la 

siguiente tabla. 

COMARCA MUNICIPIO TIPO 

AREA METROPOLITANA 
El Rosario 1 

Tíncer   

VALLE DE GÜIMAR Candelaria 2 

SURESTE Fasnia 1 

ABONA 

Arona 2 

Vilaflor   

San Miguel de Abona 2 

SUROESTE Guía de Isora 2 

DAUTE Garachico 2 

VALLE DE LA OROTAVA 
Los Realejos 1 

Puerto de la Cruz Míxta (2 y 3) 

ACENTEJO El Sauzal   

 

A partir de estos datos se analizará la situación actual de las 

piscinas de Tenerife y se aconsejará la construcción o renovación 

de vasos allí donde se necesite, lo que puede supondrá 

modificaciones en los vasos pendientes de construir. 
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5. METODOLOGÍA 
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5.1. Introducción 

En cuanto al ámbito en el que se desarrolla el presente 

documento se considerará aquellas piscinas que promuevan, 

faciliten y permitan la actividad física continuada como desarrollo 

social, incluyendo el concepto deporte sin ser este 

necesariamente inclusivo. 

Se ha llegado al consenso que cualquiera de las expresiones que 

quieran alcanzar ser concepto de deporte, debe tener al menos 

los cinco elementos básicos constitutivos de su significado; estos 

son (Hernández Moreno, J. 1994): 

¶ Situación motriz, actividad física o ejercicio físico. 

¶ Normas o reglas. 

¶ Competición. 

¶ Institucionalización. 

¶ Carácter lúdico. 

Posteriormente y de manos de DOMINGO BLÁZQUEZ 

SÁNCHEZ (1996), se conceptualiza el deporte desde un punto de 

vista pedag·gico de manera que deporte es para este autor ñtoda 

actividad física que el individuo que la práctica asuma como un 

esparcimiento y que suponga para él un cierto compromiso de 

superación, de reto, de cumplimiento o superación de metas, 

compromiso que en un principio no es necesario que se 

establezca más que con uno mismoò (BLĆZQUEZ SĆNCHEZ, D. 

1996), definición que realiza con el ánimo de ampliar el concepto 

con el fin de que no se rechace el deporte por los estereotipos de 

interpretación social, dando cabida al significado de práctica. 

Se empezará a distinguir el término Deporte de la de Actividad 

F²sica, definida esta ¼ltima por TOMĆS BLASCO como ñcualquier 

movimiento corporal producido por los músculos esqueletales 

que conlleva un gasto de energíaò (BLASCO, T. 1994), seg¼n 

esta definición, la actividad física puede ser cualquier 

movimiento, incluso aquellos que se escapan a la idea de 

deporte. De esta manera, MELCHOR GUTIÉRREZ SANMARTIN 

procura lograr una diferenciación redactando la definición de 

Ejercicio Físico y Deporte con el propósito de distinguirlos de 

Actividad Física: 

Ejercicio Físico: ñactividad f²sica planeada, estructurada 

y repetitiva con el objetivo de adquirir, mantener o mejorar 

la forma f²sicaò. 

Deporte: ñactividad f²sica de naturaleza competitiva y 

gobernada por reglas institucionalizadasò. 
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Por otro lado, el Deporte para Todos se define como ñla práctica 

de actividades físicas y deportivas orientadas a la población en 

su conjunto, sin discriminación de edad, sexo, condición física, 

social, cultural o étnica, diversa en sus manifestaciones, 

generadora de situaciones de inclusión, entendiendo al deporte 

como un ámbito propicio para el desarrollo socialò. 

La práctica de la actividad física, se torna indispensable en 

nuestra sociedad en cualquiera de sus vertientes, dado el 

carácter sedentario de nuestra sociedad.  

Es obvia la necesidad, cada vez más acuciante, de facilitar a la 

población la actividad física. Tras la revolución industrial, puede 

decirse que hay un desfase entre la actividad física diaria en la 

rutina de cualquier persona con respecto a la actividad para lo 

que el cuerpo humano fue diseñado. La adaptación biológica no 

avanza a pasos tan agigantados como la sociedad, por lo que la 

pérdida de actividad física en general causa grandes desajustes 

tanto a nivel físico como psíquico. 

En la presente Revisión del Plan Insular de Piscinas de Tenerife 

se tomará el concepto Deporte (así como deportivo/os) en la 

vertiente de actividad física, sin entrar de lleno en su significado 

agonístico. De esta manera no solo se hace mención a su 

significado competitivo, sino que, como comúnmente se le 

aborda, se abordará el Deporte como actividad física, ejercicio 

físico, actividad para la salud, para el ocio, terapéutico, como 

catarsis, etc. 

Según el Borrador del Proyecto Metodológico de la Encuesta de 

Hábitos Deportivos en España 2015, se entiende por Deporte 

cualquier forma de actividad física que, a través de participación 

organizada o no, tiene por objeto la expresión o mejoría de la 

condición física y psíquica, el desarrollo de las relaciones 

sociales o la obtención de resultados en competición a todos los 

niveles. Conforme a lo establecido en el Marco de Estadísticas 

Culturales 2009 elaborado por UNESCO, se incluyen las 

actividades deportivas sea cual sea el motivo (salud, estado 

físico, recreación) por el que se realizan y se considera tanto el 

deporte profesional como el aficionado, sea o no organizado o 

competitivo. 

 

5.2. Contextualización 

Las piscinas de uso público, tanto las cubiertas como las 

descubiertas pertenecen, en todos los sistemas de planificación 
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de dotaciones deportivas que esta consultora conoce y maneja 

habitualmente, a la Red Básica. 

La Red Básica está constituida (según definición del PDIDA) por 

el conjunto de equipamientos deportivos que se consideran 

fundamentales y dan servicio a toda la población, cubriendo las 

siguientes necesidades: 

¶ Práctica deportiva generalizada y diversificada en las 

modalidades que se consideran fundamentales para el 

desarrollo y mantenimiento físicodeportivo. 

¶ Deporte escolar, en cumplimiento de los programas 

educativos establecidos. 

¶ Competiciones de carácter local, en todas las categorías 

en las que se establezca el sistema de competición. 

La Red Básica tiene carácter local, ofrece una práctica 

multideportiva, no presenta ninguna discriminación de acceso 

para ningún colectivo de usuarios, se adecua a las características 

de los distintos tipos de usuarios (escolares, competiciones de 

base, práctica físico-deportiva de la población), permite una alta 

rentabilidad social y tiene carácter permanente. 

 

5.3. Delimitación del área de estudio 

y zonificación 

 

Por otro lado, la variable ñaccesoò, determina el alcance de la 

revisión, siendo excluidas de la misma todos los vasos de 

actividad acuática que no sea de libre acceso a la ciudadanía, 

como es el caso de piscinas en hoteles, de carácter residencial o 

por el ejemplo la piscina del Centro Penitenciario Tenerife II. 

Durante todo el Plan, tanto en el análisis de la situación actual 

como  a la hora de proponer nuevas construcciones y estrategias 

alternativas a la construcción, se trabajará según las 8 comarcas 

de la isla.  

No obstante, en cada una de las fases, además de proyectar 

sobre cada una de las comarcas, se tendrá en cuenta las 

influencias de cada una de ellas con las adyacentes. 

Las comarcas a estudiar son: 

¶ Abona: Arona, Granadilla de Abona, San Miguel de Abona 

y VIlaflor. 

¶ Acentejo: La Matanza de Acentejo, Santa Úrsula, El 

Sauzal, Tacoronte y la Victoria de Acentejo. 
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¶ Área Metropolitana: El Rosario, San Cristobal de La 

Laguna, Santa Cruz de Tenerife y Tegueste.  

¶ Daute: Buenavista del Norte, Los Silos, El Tanque y 

Garachico. 

¶ Icod: La Guancha, Icod de Los Vinos y San Juan de la 

Rambla. 

¶ Sureste: Arico y Fasnia. 

¶ Suroeste: Adeje, Guía de Isora y Santiago del Teide. 

¶ Valle de Güímar: Arafo, Candelaria y Güimar. 

¶ Valle de La Orotava: La Orotava, Puerto de la Cruz y Los 

Realejos. 

 

5.4. Tipologías de piscinas 

En el Plan Insular redactado en 2001 se proponen una tipología 

de complejos acuáticos que se materializan en 5 modelos: 

TIPO 1: Espacio Acuático Elemental (EAE) 

Equipamiento deportivo de carácter público establecido sobre la 

base de un espacio acuático polivalente (natación enseñanza, 

recreación, relax, mantenimiento, terapéutica, iniciación, bebés, 

etc.) 

 

TIPO 2: Piscina Básica Polivalente (PBP) 

Equipamiento deportivo de carácter público establecido sobre la 

base de dos espacios acuáticos, uno polivalente 25 x 12,5 m., 

profundidad de 1.30/1.60 m. capaz de albergar programas de la 

siguiente naturaleza: natación enseñanza, recreación, relax, 

mantenimiento, terapéutica, iniciación, bebés, etc. y otro lúdico y 

recreativo dotado con elementos de agua chorros, cascadas, 

camas de agua, etc., con profundidades entre 0.15 y 1.40 m. con 

rebosadero superficial, apoyado con otros espacios deportivos, 

sociales y culturales capaces de aglutinar su entorno social. 

 

TIPO 3: Piscina Alto Rendimiento (PAR) 

Equipamiento deportivo de carácter público establecido sobre la 

base de dos/tres espacios deportivos acuáticos (natación, 

waterpolo, saltos) y otros complementarios para colaborar en el 

aprendizaje, perfeccionamiento y contraste deportivo, a nivel 

insular, de las diferentes modalidades acuáticas federadas. 
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TIPO 4: Piscina Espectáculo Deportivo / Competición oficial 
(PED) 

Se trata de habilitar en la isla de Tenerife y su provincia una sede 

permanente para la competición, espectáculo deportivo de alto 

rendimiento donde tenga cabida oficial todas las modalidades 

acuático-deportivas que gestionan las correspondientes 

Federaciones Insulares, Nacionales e Internacionales. También 

podrían caber las sedes de las correspondientes Federaciones y 

servir como Centro de Tecnificación deportivo (como apoyo a las 

piscinas de alto rendimiento) al tener que estar dotadas con los 

mejores medios de control y seguimiento físico y biomecánico de 

los nadadores que compitan, siendo rentabilizada por los mejores 

deportistas de Tenerife. 

 

TIPO 5: Espacio Singular / Palacio del Agua 

Es aquel complejo desarrollado entorno a las diferentes 

prestaciones deportivas, sociales, lúdicas y recreativas que 

ofrece el uso y disfrute del agua vinculado a otras circunstancias 

que están muy arraigadas a la cultura del Bienestar y la Salud. 

Pueden ir vinculados a programas residenciales, deportivos, 

culturales, turísticos, comerciales y de espectáculos entre los 

más habituales. Este equipamiento tiene que tener un uso 

potencial de todo el año y a cualquier hora del día. 

Para el desarrollo de la presente Revisión del Plan Insular de 

Piscinas, Wayedra propondrá nuevas tipologías de construcción 

de piscinas. Si bien, muchas de las existentes hasta ahora 

cumplían con las siguientes características: 

¶ Reglamentarias a nivel normativo. 

¶ Homogéneas e inflexibles. 

¶ Orientadas al deporte base y rendimiento. 

¶ Exigen importantes esfuerzos de inversión y 

mantenimiento. 

¶ Ineficientes energéticamente. 

Con la nueva propuesta de tipología de instalaciones deportivas 

con espacios acuáticos se propone un modelo de instalación 

equilibrado, racional y ñpara todosò motivado por la evolución de 

las tendencias de práctica deportiva, la necesidad de racionalizar 

y ajustar los costes de mantenimiento, la necesidad de hacer más 

productivas y rentables las instalaciones deportivas y por la 

reducción  necesaria de los costes de inversión. 
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5.5. Metodología utilizada para los 

análisis territoriales 

 

Debido a las necesidades de análisis territorial que implican los 

objetivos de la presente revisión del Plan Insular de Piscinas de 

Tenerife, es necesario integrar una serie de metodologías y 

herramientas informáticas que permitan integrar y gestionar toda 

la información generada por el presente documento. Por este 

motivo se ha desarrollado una metodología basada en la 

utilización de herramientas SIG que desarrollen las necesidades 

de información y análisis, que permitan reflejar territorialmente los 

criterios de oferta y demanda de las instalaciones analizadas. 

Cuando se comenzó a plantear la metodología para realizar este 

documento, se consideró que los métodos tradicionales para el 

cálculo de la demanda de los servicios no se ajustaban del todo a 

las características del territorio insular, ya que no se han tenido 

en cuenta variables como la orografía, o la movilidad de las 

personas, lo que implicaba realizar una búsqueda de nuevas 

herramientas que permitiesen integrar distintas variables en un 

mismo entorno, adaptándose a las singularidades del entorno. 

Por este motivo, se recurrió a la utilización de técnicas y 

herramientas geoespaciales, que facilitasen los distintos análisis 

y permitiesen conjugar las distintas variables en un mismo 

entorno, facilitando una visión territorial de la situación actual de 

las instalaciones deportivas acuáticas. 

Por este motivo se ha considerado la utilización de los Sistemas 

de Información Geográfica (SIG), para definir todos los análisis 

territoriales necesarios para cumplir con los objetivos propuestos 

de este documento. 

Los SIG se definen como un conjunto de herramientas, datos 

(descriptivos y georreferenciados), métodos de análisis y 

aplicaciones informáticas que permiten gestionar y suministrar 

información sobre un soporte cartográfico. Así, las 

funcionalidades de los SIG consisten en la captura, 

almacenamiento, análisis y visualización de datos 

georreferenciados.  

Esto implica que los SIG van a estar formados por grandes Bases 

de Datos Territoriales, donde se pueden relacionar todos sus 

elementos según las necesidades del estudio, de forma que se le 

pueden realizar determinadas consultas, y donde los resultados 

mostrarán las soluciones más óptimas según una serie de 
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condicionantes que han sido establecidos en función de los 

objetivos propuestos en este documento. 

Dentro de todas las técnicas definidas de los de los SIG, 

fundamentalmente se va a utilizar una que se adapta a nuestras 

necesidades, y es el análisis de redes. Este parte de la 

consideración del término de Red se puede definir como un 

sistema de elementos interconectados, formados por arcos y 

nodos, que representa las posibles rutas desde una ubicación a 

otra. Esta será la herramienta clave para observar como 

actuarían las nuevas instalaciones existentes, respecto a la 

situación actual. 

A su vez, gracias a las políticas de Datos Abiertos que se han 

implementado en la Administración Pública en los últimos años, 

es posible obtener gran cantidad de información territorial, que 

alimenten la Base de Datos Territorial que conforma el SIG. 

La metodología utilizada para el presente estudio se fundamenta: 

1. - Análisis de la situación actual 

En base la estructura del parque actual de Instalaciones 

Deportivas Acuáticas se realizará un diagnóstico de la situación 

actual en función de la accesibilidad territorial de cada una de 

ellas, determinado que la proximidad de la población. En función 

a esta proximidad, se establecerán una serie de Coberturas 

Territoriales que permitirán establecer una estimación de la 

población a la que dan servicio estas instalaciones. 

A partir de este análisis de la situación actual, se podrán 

establecer una serie de Áreas no satisfechas que, en definitiva, 

serán grandes extensiones territoriales, que agrupen a una 

población considerable, donde los tiempos de acceso de la 

población a una instalación acuática no favorezca sus 

desplazamientos, por lo que se buscará plantear diversas 

soluciones que beneficien a sus habitantes. 

 

2.- Interacción de escenarios futuros 

Gracias a la información que alimenta el Sistema de Información 

Geográfico, es posible observar como interactuarán las nuevas 

instalaciones propuestas con su entorno, de forma que se pueda 

estimar, siguiendo la misma metodología que para las 

instalaciones existentes, cuál sería la población cubierta, lo que 

facilitará a los técnicos determinar la viabilidad de las 

actuaciones. 
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Para resolver estos dos grandes bloques temáticos, se van a 

utilizar una serie de técnicas, comunes tanto para analizar la 

situación actual, como la situación futura, y que pueden ser 

agrupados según su funcionalidad en los siguientes temas: 

1. Definición de la Red Viaria Insular  

2. Distribución de la Población Insular 

3. Determinación de la Accesibilidad Territorial 

4. Determinación de las Coberturas. 

 

5.5.1. Definición de la Red Viaria 

Insular. 

Como se ha comentado, gran parte de los análisis de 

accesibilidad territorial y población cubierta, se realizarán a partir 

de análisis de redes. Esto implica que es necesario contar con 

una red lo suficientemente completa como para poder determinar 

las rutas más óptimas según los distintos modos de transporte.  

Esta red, no solo reflejará la localización geográfica de cada uno 

de los tramos de viario existentes en la realidad, sino que debe 

contar con una serie de parámetros que permitan caracterizar 

cada uno de estos tramos que permitirán realizar diversos 

análisis y donde los resultados puedan ser lo más similares a la 

realidad. 

Por este motivo, se ha considerado que una de las características 

más relevantes que debe contener la Red Viaria es que reflejen 

las características del terreno sobre el que se asienta, de forma 

que tanto la accesibilidad territorial, como las coberturas vayan 

adaptándose a la orografía insular. 

Por este motivo, es necesario que las polilíneas que conforman la 

Red Viaria Insular tengan características tridimensionales, de 

forma que cada uno de los vértices que la integran, reflejen el 

valor de la altitud. 

Como base de partida para desarrollar la red viaria utilizada por 

este estudio, se han analizado diversas fuentes de información 

disponibles, pero como se plantea que este análisis pueda ser 

actualizado en cualquier momento por la administración se ha 

decidido utilizar fuentes abiertas, que no tengan restricción de 

licencias y que puedan ser accesibles sin ninguna dificultad, por 

lo que se partido de la información suministrada por OSM, debido 

fundamentalmente a dos criterios: 
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¶ Actualización de la información. Después de consultar 

varias fuentes, se ha detectado que esta contenía la 

versión más actualizada de la malla viaria existente en la 

actualidad, comprobándola mediante una serie de 

sectores de desarrollos urbanísticos producidos en los 

últimos años y comprobando que se encontrasen 

integrados en la información. 

¶ Estructura topológica. Este es uno de los aspectos más 

importantes a la hora de realizar los análisis de redes, 

debido a que, si la red contiene errores topológicos, se 

van a generar resultados incorrectos, tanto en la 

determinación de las rutas, como en los tiempos de 

desplazamiento por la red. 

 

Como se comentó con anterioridad, para que esta red pueda 

cumplir con los objetivos que nos hemos propuesto, es necesario 

que su información refleje la orografía existente, y esta no 

dispone de esa información. Por lo que se planteó un sistema por 

el cual, las polilíneas que conforman los tramos de viarios debían 

obtener su altura de un Modelo Digital de Elevaciones. 

Con el objetivo de que este modelo de elevaciones fuese lo más 

realista posible se utilizó como base la información del último 

vuelo con sensor LIDAR elaborado por el Instituto Geográfico 

Nacional(IGN), que como se muestra en un ejemplo de la imagen 

anterior, se compone de una serie de puntos que van detallando 

la altitud del terreno. 

 

 

Ilustración 1: Detalle del vuelo LIDAR utilizado 

 

Una vez que la red viaria insular, fue ajustada a la topografía 

insular, era necesario determinar otra serie de parámetros, 
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propios de la red viaria, que van a determinar los resultados de 

los análisis: 

 

5.5.1.1. Jerarquía de la red viaria 

Este es uno de los parámetros más importantes, ya que va a 

determinar en gran medida cual es la importancia de los 

viarios y por donde circularán los usuarios, por lo tanto, es un 

parámetro que indicará la concentración de los flujos de 

tráfico. 

Para determinar la Jerarquía de la red viaria, se partirá de la 

clasificación realizada por el Plan de Ordenación del 

Transporte de Tenerife, que realizó una clasificación funcional 

de la red viaria en función de diversos parámetros, de forma 

que la red viaria que utilizaremos se puede observar en la 

siguiente imagen 

 

Ilustración 2: Clasificación de la Red Viaria Insular 

5.5.1.2. Velocidades de desplazamiento 

Para la determinación de este atributo, también se 

recurrirá a los estudios realizados por el Plan Territorial 

Especial de Ordenación del Transporte de Tenerife, donde 

se ha realizado una determinación de las velocidades 

medias de circulación por los tramos de viarios a partir de 

la metodología del vehículo flotante, de forma que se 

puede caracterizar cada tramo viario en función de una 

velocidad media de desplazamiento.  
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Ilustración 3: Velocidades medias por tramo de viario 

 

 

5.5.1.3. Tipología según modos de 

transporte. 

Debido a que se realizarán dos tipos de análisis, uno referido 

a la movilidad según medios de transporte motorizados, y otro 

según medios no motorizados, es necesario identificar que 

tramos permiten un modo u otro. De esta forma, era 

necesario separar los tramos que son peatonales o los 

trayectos dentro de parques o ramblas, de la red donde 

pueden circular vehículos. De esta forma, no se podrían 

evaluar todas las posibilidades de movilidad en función de 

cada modalidad. 

Una vez que se han definido y completado todos los atributos 

necesarios para caracterizar la Red Viaria Insular, se proceden a 

realizar determinadas pruebas de calibración, que permiten 

verificar que los tiempos de desplazamientos se ajustan a la 

realidad, tanto a pie como mediante modos motorizados.  

Para esto se definieron una serie de puntos de origen y destino 

conocidos sobre los que se definieron una serie de cálculos de 

rutas, evaluando los tiempos de desplazamientos según cada 

modo de transporte y observando que se ajustaban en gran 

medida a la realidad. 
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5.5.2. Distribución de la Población 

Insular 

Para poder evaluar la población potencial cubierta por cada una 

de las instalaciones acuáticas, o la previsión para los distintos 

escenarios es necesario disponer de los datos de población de la 

isla, distribuidos espacialmente. 

El principal problema es que no existe una fuente publicada que 

permita obtener esta información, sino que la información de 

población publicada hace referencia a núcleos de población o en 

menor escala a secciones censales. Esta información se refiere a 

áreas y no especifica sectores de concentración, ni las áreas 

dispersas, motivo que ha llevado a determinar una distribución de 

la población en función de esas áreas. 

Por este motivo se definió una metodología basada en la 

estimación de la población en función de las distintas 

edificaciones, por lo que fue necesario realizar una serie de 

procedimientos que permitiesen realizar una distribución de la 

población.  

Para determinar la distribución de la población se siguieron los 

siguientes procedimientos: 

5.5.2.1. Localización de las edificaciones 

Uno de los procedimientos más importantes, en todo el proceso 

de asignación de la población para determinar las 

aglomeraciones es realizar una localización e inventario de las 

edificaciones de la isla, ya que esta es la base principal del 

análisis. 

Como información base se ha decidido utilizar la Cartografía 

Catastral, elaborada por la Dirección General del Catastro, 

dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas, obteniéndose para esto la elaborada con la fecha más 

reciente que se podía disponer. 

Esta cartografía contiene una entidad de construcciones en forma 

de recintos, que tiene delimitadas todas las superficies con 

distintas alturas, que componen las construcciones existentes, 

tanto en altura como delimitaciones de suelo, lo que implica 

realizar un procedimiento de filtrado dejando exclusivamente los 

que es construcción, y sus alturas. 



Revisión del Plan Insular de Piscinas de Tenerife 

 

 
 

 36 

 

Ilustración 4: Recintos de construcciones del Catastro 

 

5.5.2.2. Delimitación de los edificios 

Se ha aplicado un proceso semiautomatizado que elimina todos 

los recintos que se encuentren a nivel de suelo, es decir, que no 

tiene altura lo que implicaría que no fuese una edificación. 

Después se fusionarán todos los polígonos en función de la 

referencia catastral, lo que permitirá obtener el recinto definitivo 

de la edificación. A su vez, debido a que la cartografía catastral 

cuenta con la información relativa al número de plantas de cada 

edificio, cada uno de los recintos que lo componen cuenta con un 

valor que define el número de plantas, por lo que al fusionarlos es 

posible obtener el número de plantas máximo y mínimos que 

tiene el volumen ocupado por la edificación, como puede 

observarse en la siguiente imagen. 

 

Ilustración 5: Número de plantas de las edificaciones 

5.5.2.3. Asignación del uso de las 

edificaciones 

Este es uno de los procedimientos más importantes, en lo 

referente a la distribución de la población, ya que no todos los 

edificios pueden albergar habitantes, por lo que es necesario 
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identificar todos los edificios residenciales, para lo que se van a 

utilizar diversas fuentes: 

¶ Mapa de Ocupación del Suelo elaborado por la 

empresa GRAFCAN (2012) 

¶ Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de 

España elaborado por el IGN/CNIG (2006) 

¶ Inventario de Establecimientos Hoteleros y 

Extrahoteleros desarrollado por GRAFCAN. 

La utilización integrada de esta variedad de fuentes se justifica en 

un análisis previo que se ha realizado de cada una de ellas de 

forma individualizada. A partir de este análisis se han observado 

errores en los usos, debido fundamentalmente a las escalas de 

trabajo y los objetivos de cada una de estas. Motivo por el cual se 

decidió realizar una integración de todas ellas. 

En el caso del Mapa de Ocupación del Suelo y del SIOSE, se 

delimitan grandes superficies con usos homogéneos, pero a la 

escala necesaria para nuestro trabajo, y de forma que se pueda 

evitar en lo máximo de lo posible errores en la distribución de la 

población es necesario disminuir la escala de trabajo, 

identificándose todos aquellos edificios donde no es posible 

contener población. 

Para la clasificación de los usos de las edificaciones se ha 

propuesto una relación de usos, que toma como base la 

clasificación de actividades definidas en el CNAE-2009, que, a su 

vez, es la utilizada en la Instrucción Técnica de la Relación 

Normalizada de Usos Pormenorizados (2007) desarrollada por el 

Gobierno de Canarias y GESPLAN. Se ha decidido la utilización 

de esta clasificación ya que proporciona una clasificación 

normalizada, que permite la integración de esta información tanto 

con el planeamiento territorial, como con otros proyectos, lo que 

permite la transversalidad de la información. 

En función con los usos descritos en esta Instrucción Técnica, y 

adaptándola a los objetivos a desarrollar por el presente 

proyecto, se han distinguido los siguientes usos: 

- Uso Residencial. Se entiende como el uso que tiene como 

fin proporcionar alojamiento a las personas, en cualquier 

régimen de propiedad o alquiler, comprendiendo la 

actividad propia de la vivienda. Este uso se puede dividir 

en los siguientes usos pormenorizados: 

o Residencial unifamiliar.  Cuando la residencia se 

realiza en un edificio individualizado que coincide 
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con una vivienda, o en su caso, con viviendas 

donde residan personas de una misma familia. 

o Residencial colectivo. Se entiende cuando un 

mismo edificio dispone de varias viviendas, 

dividiéndose horizontalmente la propiedad del 

inmueble en fincas independientes. 

- Uso Turístico. Se entiende como las edificaciones cuyo 

uso tienen la finalidad de la prestación de servicios de 

alojamiento temporal con fines de estancia para 

pernoctar, sin que constituya un cambio de residencia, así 

como de otros servicios complementarios a dichos 

establecimientos alojativos.  

- Usos Terciarios. Dentro de este uso se incluirán todas 

aquellas edificaciones que tienen como finalidad la 

prestación de servicios adscritos a los sectores 

económicos de comercio y servicios personales.  

- Uso Industrial. Dentro de este uso se identificarán todas 

aquellas edificaciones que tienen como finalidad llevar a 

cabo operaciones de elaboración, transformación, 

reparación, almacenaje y/o distribución de productos o 

bienes, así como la prestación de servicios relacionados 

con lo anterior. 

- Usos Dotacionales y de equipamientos. Dentro de esta 

categoría se incluirán todas aquellas edificaciones 

destinadas a prestar servicios de carácter básico a la 

población. Se pueden distinguir los siguientes usos 

pormenorizados: 

o Usos Docentes. Son todos aquellos equipamientos 

destinados permanentemente a la formación de 

las personas mediante la enseñanza en cualquiera 

de los niveles reglados o centros homologados.  

o Usos Sanitarios: Son aquellos equipamientos 

destinados a la prestación de asistencia médica y 

servicios quirúrgicos en régimen de ambulatorios o 

con hospitalización.  

o Uso Social ï Asistencial. Son todos aquellos 

equipamientos destinados a la prestación de 

servicios sociales no específicamente sanitarios 

(centros de la tercera edad, guarderías, casas de 

acogida, ect.), así como a la realización de 

actividades de carácter asociativo y de relación 

social. 

o Administración Pública. Comprende todas aquellas 

edificaciones destinadas a desarrollar las tareas 
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de gestión de administración y servicios públicos, 

dependiente de cualquiera de los organismos y 

niveles de las Administraciones Públicas. 

o Otros usos dotacionales. Dentro de esta categoría 

se incluirán todas aquellas edificaciones con usos 

dotaciones y equipamientos que no han sido 

definidos (culturales, religiosos, etc.). 

- Otros Usos. Dentro de esta categoría se indicarán todas 

aquellas edificaciones que no se corresponden con 

ninguno de los usos definidos anteriormente, como 

pueden ser edificaciones destinadas a infraestructuras de 

abastecimiento, electricidad, transporte, residuos, etc.  

Ilustración 6: Usos de las edificaciones 

 

5.5.2.4. Asignación de la población a los 

edificios 

En la actualidad, no existe ninguna fuente abierta que permita la 

localización de la población en por edificios y aunque existen 

determinadas fuentes estadísticas que podrían suministrarlas, 

como es el Censo de Población y Viviendas de 2011, debido a 

las actuales legislaciones sectoriales en materia de protección de 
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datos, esta información no puede ser publicada, por lo que es 

necesario recurrir a métodos estadísticos que permitan realizar 

una distribución de la población que se intente ajustar a la 

realidad. 

Por este motivo se planteó la necesidad de que la estimación de 

la población se realizará en función de los usos y las 

características de las edificaciones, en forma de una asignación 

de pesos en función de las superficies construidas y si las 

edificaciones son residenciales unifamiliares o edificios con 

múltiples viviendas, lo cual ha sido determinado en función de la 

asignación de los usos descritos anteriormente.  

 

5.5.3. Determinación de la 

Accesibilidad Territorial 

Como Accesibilidad Territorial se puede entender la mayor o 

menor facilidad de acceso que un punto sobre el territorio, puede 

tener hacia cada una de las instalaciones deportivas acuáticas. 

Esta accesibilidad se medirá como el tiempo de desplazamiento 

de una persona, según un modo de transporte elegido, por el 

camino más corto hacia la instalación acuática más próxima. 

 

Ilustración 7: Ejemplo de ruta más corta entre dos puntos 

Esto generará un área de influencia, ya que este punto de ira 

desplazando a lo largo del territorio, hasta generar un área con 

un mismo tiempo, lo que permitirá determinar la población que se 

encontraría dentro de ella. 
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Ilustración 8: Accesibilidad territorial a pie de una instalación acuática 

Se debe tener en cuenta que, estas áreas generadas van a variar 

en función del modo de transporte que se generé, ya que la 

distancia y el tiempo para recorrerla variará de un modo a otro. 

Aunque para Tenerife, no ha identificado ningún estudio 

específico que determine los tiempos medios de recorrido de 

según cada modalidad de transporte, si existen diversas 

referencias a escala nacional que determinan unos valores 

medios. 

El estudio más significativo en referencia a las velocidades de 

desplazamiento según los distintos modos de transporte es un 

estudio sobre la movilidad en bicicleta del año 20001, que realiza 

un análisis de las velocidades de circulación en este entorno y 

que muy utilizado en los estudios de movilidad, y del que se 

extrae el siguiente gráfico. 

 

 
Ilustración 9: Comparación de velocidades de desplazamiento según modos de 

transporte 

                                                
1 Dekoster, J. Schollaert, U (2000): ñEn bici, hacia ciudades sin malos 
humosò. Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades 
Europeas. Luxemburgo. 
























































































































































































































































































































































































































































































































































































































